
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

YR  
PROCESO:     EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO:    680014003011-2023-00523-00  
DEMANDANTE:  JULIO CESAR CALDERÓN DURÁN (C.C. 91.182.137) 
DEMANDADO: ENRIQUE MACHUCA ABRIL (C.C. 91.263.804) 

  

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Analizadas las diligencias, el Estrado Judicial advierte que el demandado ENRIQUE 
MACHUCA ABRIL, contesta la demanda a través de apoderado judicial el día 29 de enero 

de 2024 (anexo virtual N. 9 C1) y allega poder mediante memorial de fecha 8 de febrero de 

2024 (anexo virtual N. 10 C1).   En virtud de lo mencionado el despacho, 

 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO, 

Identificado con C.C. 91.261.271 y T.P. 73.474 del C.S.J. y correo electrónico: juan-
valentino3@hotmail.com; como apoderado judicial del demandado ENRIQUE MACHUCA 
ABRIL; en los términos conferidos en el poder allegado el día 8 de febrero de 2024 (anexo 

virtual N. 10 C1). 
 

SEGUNDO: TENER a  ENRIQUE MACHUCA ABRIL con C.C. 91.263.804, notificado por 

Conducta Concluyente del mandamiento de pago de fecha 4 de septiembre de 2023, a partir 

de la notificación del auto que reconoce personería, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 301 del C.G. del P 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante, de la contestación presentada a 

través de apoderado judicial, por el demandado ENRIQUE MACHUCA ABRIL Identificado 

con C.C. 91.263.804; allegada de manera virtual el día 29 de enero de 2024 (anexo virtual 

N. 9 C1); por el término de diez (10) días, como lo señala el numeral 1 del Artículo 443 del 

C.G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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